
Milenio Diario
Sección: Negocios
2025-03-25 04:38:16 136 cm

2
Página: 23 1/1

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras

Literarias y Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota

es exclusivamente personal y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

Didi debe a

Tamaulipas
20 mdp en

impuestos
ANTONIO HERNÁNDEZ
CIUDADVICTORIA

Luegode perder un amparo, la

plataforma de transporte por
aplicación DiDi deberá pagar
20 millones depesos aTamau-

lipas en impuestos poropera-
ción de más de un año, reveló

el subsecretario deTranspor-
te Público de la entidad, José
ArmandoLaraValdés.

El funcionario estatal ade-
lantóquehabrá operativos pa-
rarevisarque lacompañía ten-

ga la documentación en regla,
e indicóqueel impuesto lo de-
be saldar laempresayno tras-

ladarlo al usuario.
Resaltó que sibien Uber es-

tá cumpliendo, "la plataforma
de DiDi se amparó, pero per-
dió, por lo que el Estado le ga-
nó"; sin embargo, no cumple
consusobligaciones,pues "de-

bió pagar en enero de 2024y
no lo ha hecho,su adeudo ron-

los 20millonesde pesos".
Destacó que la semana pa-

sada personalde laempresade
movilidad lepidióuna audien-
cia yespera que sea solo para
pedir la línea de capturapara
realizar la transferencia.

Aseguróqueen Tamaulipas
existen 10 milvehículosparti-
cipantes entre lasplataformas
de UberyDiDi; sin embargo,
solo 500 unidades han trami-
tado lascertificaciones nece-

sarias en losúltimos 12 meses.

Indicó que se trata de

unaconstanciaparaelvehícu-
loyunaparaelconductor.

Mencionó que se ingresó
una iniciativade ley al Congre-
SO deTamaulipas para que las
unidades de plataforma que
noestán dentro del reglamen-
to también se sometan al sis-

tema de revista mecánica, que
además de la revisión de docu-

mentos, incluye una inspec-
ción de las unidades para ga-
rantizar que estén en condi-
ciones de brindar un servicio

seguro.

algo que se tiene que
hacer por obligación y se es-

promoviendo en el área de

legalidad de la Secretaría Ge-
neral de Gobierno para es-

tablecer la norma; la revista
mecánicaya está en proceso;
en varios puntos se pagan 300

pesos por revisióny tienen
chance de una segundavuelta

para que lapasen", explicó.
Apuntó que las unidades

querequieren mayor revisión
son los taxis,ya que han perdi-
dovigenciaen larenovación.

"Loquemássepresenta:son

detalles en amortiguadores,
frenos y llantasgastadas,pero
es una norma quese aplica se

cumplir", señaló.


